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..........  año, se peas.
^Wraoiero: tn®?atre> 15; semestre M; ” ot *

,ero* * irs»; • 15; - M "

¡sí'kfcréLS." pago es adelantado, •• 
; ^p.18 I«w»ec«ón de Talleres del Hospicio 

1* donde deberá dirigirse
^XTtx. '^Poatlencia administrat’va referente al

®roCn^rri8 p°drln hacerse remitiendo el importe 
.. ^ caK ° Lctra de «=0 «bro.
^•das y a;-: contengan valores deberán ir oerti-

toe nAm 8ldaS “ n0Dlbre de la citada
ttidoj 86 reclamen después de transa
*lrin al w*.- , desde su publicación, sólo se ser- 

««o cm^?. vcnu' o sea a 35 cMmoe tof 
y a 63 loe de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Q*4*ce tMiwoi for coda f'olabro. Al 

acompe fiará un sello móvil de UNA p* ceta pw 
toecrctóo- , , ..Loe anuncios obligados al pago, tólo xe 4*x;rt*refl 
f- ido abono o cuando haya pn aona en la capital QU*
responda de éste. „

l^s inserciones se so! «r t -tel Excmo. :• troee# 
nador, por oficio; exec. e, /egún esta preve 
«ido, las de la primera Á oridad militar

A todo recibo de anuncio acompañará nn cjimpl* 
<el Bo l it i  w respectivo -comí comprobante, siendo »* 
pago loe demás que 68 pidan. ,

Tampoco timen derecho más que a un soeo *1®* 
piar, que se ¿^licitará en el oficio de remisión dd 
original, ’oa Centros oficiales.

El Bo l mt iw Of ic ia l  se harta de venta en 1» ia* 
^ienU del Hospicio.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

^tio7”c %an en la Península, islas adyacei.cee, Canarias y l 

4, de A ,lca 8ujetos a la legislación peninsular, a loe veines 
L^vü). On,u,gaci6n. si en ellas no se dispusiese otra coea. (C6- I

PtovincB8'^'0”^ dd Gobierno son obligatorias para la capital 
día* a  d e s , que se publican oficialmente en ella, y desde 

de t ^^Pues para los demás pueblos de la misma provincia. 
4 de noviembre de 1887).

Inmediatamente que loe aefior.-i Alcalde* y ScciítaHo* ref'ÍM 
est». Bo l it i* Of ic ia l , dispondrán quA se fije un ejempU* « 
ti snto de -ostumbre, donde permanecerá basta e recibo de. ef

J^os6señores Secretarte cuidarán, bajo su más estrecha reeponat* 
HÍidad. de conservar los númetos de este Bo l x t iw , c-1ecmonada« 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá venficarae V 
final d* cada semestre.

SECCION PRIMERA

^Residencia del  consej o
DE MINISTROS

A rr.es^ente de la República Española, 
ren f, Os l°s Que la presente vieren y entendie- 

sabed: 
s^uicenteS Cortes han decretado y sancionado la

LEY

t it u l o  pr ime r o  
ados peligrosos y medidas de seguridad.

‘ CAPITULO PRIMERO 
CATEGORIAS d e  ESTADO PELIGROSO

Cr*PcinU1? ''° Quedan sometidos a las pres- 
ambosnCS 'a Presente ley las personas de 
Se anifrS/XOs’ mayores de diez y ocho años, que 

Los1Cian en los artículos 2.° y 3.° de la misma. 
^írcunsb^11^68 de edad en quienes concurran las 
rán P1. ancias previstas en la presente Ley se- 
rreS )()nSrC>s a disposición del Tribun 1 tutelar co 
su ¿v,diente, donde se halle constituido, y, en 
que t ct0> a la del Juez de primera instancia, 
Cnrnien1|aia *as medidas de guarda, educación y 
ellos TU-? prevista en la Ley reguladora de di-

Cuani nales de menores.
3aCc¡ - do el menor de diez y ocho años sujeto 
ProteCcn rei:ormadora por aplicación de la ley de

*on de menores, llegare a este límite de

edad hallándose sometido al correspondiente tra
tamiento correcionaí preventivo, continuará bajo 
dicho régimen tutelar en los términos y modos 
establecidos por los artículos 18, 19 y concor
dantes de la referida Ley especial. . .

Si durante este período de readaptación in
cidiere después de cumplir los diez y ocho años 
en alguno de los casos previstos en la presente 
Ley, se entenderán canceladas la jurisdicción del 
Tribunal de Menores y las medidas de corrección 
adoptadas por éste para quedar sometido a las 
cauciones y procedimientos determinado en las 
normas que a continuación se expresan:

Artículo 2.° Podrán ser declarados en estado 
peligroso y sometidos a las medidas de seguri
dad de la presente Ley:

Primero. Los vagos habituales.
Segundo. Los rufianes y proxenetas.
Tercero. Los que no justifiquen, cuando le

gítimamente fueren requeridos para ello por las 
autoridades y sus agentes, la posesión o proce
dencia del dinero o efectos que Se hallaren en 
su poder o que hubieren entregado a otros para 
su inversión o custodia.

Cuarto. Los mendigos profesionales y los que 
vivan de la mendicidad ajena o exploten a me
nores de edad, a enfermos mentales o a lisiados.

Quinto. Los que exploten juegos prohibidos 
o cooperen con los explotadores a sabiendas de 
esta actividad ilícita, en cualquier forma. .

Sexto. Los ebrios y toxicómanos habituales.
Séptimo. Los que para su consumo inmedia, 

to suministren vino o bebidas espirituosas a me. 
ñores de catorce años en lugares y eslableciniien. 
tos públicos o en instituciones de educación e mse
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trucción y los que de cualquier manera promuevan 
o favorezcan la embriaguez habitual.

Octavo. Los que ocultaren su verdadero nom
bre, disimularen su personalidad o falsearen su 
domiciliado mediante requerimiento legítimo he
cho por las autoridades o sus agentes, y los que 
usaren o tuvieren documentos de identidad fal
sos u ocultaren los propios.

Noveno. Los extranjeros que quebrantaren 
una orden de expulsión del territorio nacional.

Décimo. Los que observen conducta revela
dora de inclinación al delito, manifestada: por el 
trato asiduo con delincuentes y maleantes; por la 
frecuentación de los lugar- s donde éstos se reú
nen habitualmente; por su concurrencia habitual 
a casas de juegos prohibidos, y por la comisión 
reiterada y frecuente de contravenciones penales.

Artículo 3 0 También estarán sometidos a los 
preceptos de esta Ley:

Primero. Los reincidentes y reiterantes de 
toda clase de delitos en los que sea presumible 
la habitualidad criminal.

Segundo. Los criminalmente responsables de 
un delito, cuando el Tribunal sentenciador haga 
declaración expresa sobre la peligrosidad del 
Agente.

CAPITULO II
- MEDIDAS DE SEGURIDAD

Artículo 4.° Son medidas de seguridad:
Primera. Internado de un Establecimien-to de 

régimen de trabajo o colonias agrícolas por tiem
po indeterminado, que no podrá exceder de' tres 
años. ‘ _

Segunda. Internado en un Establecimiento de 
custodia por tiempo indeterminado no inferior a 
un ano y que no podrá exceder de cinco años.

Tercera. Asilamiento curativo en Casas de 
templanza por tiempo absolutamente indeter
minado.

Cuarta. Expulsión de extranjeros del terri
torio nacional.

Quinta. Obligación de declarar su domicilio 
o de residir en un lugar determinado por el tiem
po que establezcan los Tribunales.

Sexta. Prohibición de residir en el lugar o 
territorio que el Tribunal designe.

La duración de esta medida será fijada por los 
Tribunales.

El sujeto prevenido con esta medida queda obli
gado a declarar el domicilio que escoja y los 
cambios que experimente.

Séptima. Sumisión a la vigilancia de la auto
ridad.

La vigilancia será ejercida por delegados es
peciales y tendrá carácter tutelar y de protección. 
, Los Delegados cuidarán de proporcionar traba
jo, según su aptitud y conducta, a los sujetos a 
su custodia.

La duración de esta medida será de uno a cin
co años, y podrá ser reemplazada por caución de 
conducta.

No podrán ser fiadores los ascendientes, des 
cendientes y el cónyuge.

Octava. Multa de 250 a 10.000 pesetas, que

se regulará conforme a los preceptos del vigcn
Código penal. je|

Novena. Incautación y pérdida, en iavor 
Estado, de dinero o efectos. . -i0

Artículo 5.° Las medidas de seguridad 
podrán ser aplicadas por los Tribunales. •

Los Tribunales, previo informe del Eslab 
miento sobre la conducta y corrección deM* 
o maleante, acordarán poner fin a las medida 
tiempo indeterminado, transcurrido el mímm0 g 
gal, si lo tuviera, y antes del máximo qlie 
Ley establece. ,

Asimismo, teniendo en cuenta los intornlL\S¡va, 
los Delegados y de la Autoridad administra 
podrán decretar el cese de todas las resta1 
medidas de seguridad, así como la sustitucio 
unas por otras.

CAINTULO III
APLICACION DE LAS MEDIDAS DE SEGURl^0

Artículo 6.° Las medidas de seguridad 
aplicarán a las categorías de sujetos peligro5 ’ 
de la forma siguiente: ,

Primero. A los vagos habituales se Ies imP 
drá, para que las cumplan todas sucesivamei 1 
las siguientes medidas: , < a.

a) Internado en un Establecimiento de ira 1 
jo o Colonia agrícola. , . e,

b) Obligación de declarar su domicilio o 
sidir en un lugar determinado.

c) Sumisión a la vigilancia de Delegados.
2. ° A los rufianes y proxenetas, a los me* 

gos profesionales y a los que vivan de la 
cidad ajena, exploten menores de edad, en'erágg 
mentales o lisiados, se les aplicarán, para 4ue 
cumplan todas sucesivamente, las medidas 
guientes: (:0

a) Internado en un Establecimiento de trao / 
o Colonia agrícola. af

b) Prohibición de residir en determinado 
o territorio, y obligación de declarar su domid

c) Sumisión a la vigilancia de Delegados .
3.° A los que no justifiquen la posesión J 

tima de dinero o efectos, se les aplicarán sin 
táneamente las dos primeras siguientes medí 
y, sucesivamente, las dos restantes: , . jo

a) Internado en un Establecimiento detrao ti 
o Colonia agrícola. I

b) Pérdida del dinero y efectos incautado^^ 
c) Obligación de declarar su domicilio o 

residir en un lugar determinado.
d) Sumisión a la vigilancia de Delegados Q
4. ° A los que exploten juegos prohibid05^ 

cooperen con los explotadores, a sabiendas 
esta actividad ilícita, en cualquier forma, 
impondrán, para su cumplimiento simultáneo, 
tres primeras medidas siguientes, y, suces 
mente, todas las restantes: ua-

a) Internado en un Establecimiento de tr 
jd o Colonia agrícola. I

b) Pérdida de dinero y efectos incautados-
c) Multa de 250 a 10 000 pesetas. , in
di Prohibición, de residir en determinado 

gar o territorio, y obligación de declarar su 
micilio.
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5 0 Sumisión a la vigilancia de Delegados. 
|es • A *°s ebrios y toxicónianos habituales se 
temni^00^1^ e* aislamiento curativo en casas de 

te h.ar A los W s$n estar autorizados legalmen- 
Hiercií'^'2? en electos 0 substancias de ¡lícito co- 
seguriH Y es aPlicarán las siguientes medidas de 
mente- para las cumPlan simultánea- 

detemv'01!^*0*011 de residir en lugar o territorio 
mic¡iiolnado’ COn Aligación de declarar su do- 

c? n/'u efectos incautados.
d) a 10.000 pesetas.

da indiJf0- lc*ón Para el ejercicio de determina- 
c) e 1 ia’.comercio o profesión.
Cuan(|lnUSl(^n a 'a visilancia de Delegados. 

Personas° 86 tlate tra^cantes de armas o de 
se |es j ^i116 comercien en objetos peligrosos, 
decustM;P^ primeramente el internamiento 
^ero, n U'a ? las Prevenciones b) y c) de este nú- 

7.l', • ? ^'cesivamente, las restantes.
d'simula-. qUe ocu,taren su verdadero nombre, 
cilio, mer11 SU Personalidad o falsearen su domi- 
9ue usarUante r.eíluer* miento legítimo, y a los 
^*s q s  u nn V tuvieren documentos de identidad 
'as medí í " laren los propios, se les impondrán 
das succsivaS1^U‘entes' para ^UC las cumP*an í0' 
residir^l)l‘§ación de declarar su domicilio o de 

b) Mn.Un'ugar determinado.
c) Si” 250 a 10.000 pesetas.
Cuan |"n!S1dn a la vigilancia de Delegados.

de la D ° la ocultación del nombre, el disimulo 
L‘l Uso 0 ^na*i^.a^> e* falseamiento del domicilio, 
*alsos o । cnencia de documentos de identidad 
°b¡eio L a ocultación de los propios tuviesen por 
m.inal. s. I.nascarar una actividad peligrosa o cri- 
n*das’(ie "^Pondrá» además de las anteriores me- 
(|Ue p0|. Seguridad y sin perjuicio de las penas 
ternamienf tOesPeci^co le correspondan, el in- 

8.° 0 en Establecimiento de custodia.
de inclim -v ^ue observen conducta reveladora 
,omas nPr lon a* delito, manifestada por los sín- 
?ri*culo í?1?808 que define el apartado 10 del 

- siguii- 11 C *a Prescnlc ley* se- *es impondrán 
Cesivo n es medidas, para su cumplimiento su- 
• a) I0 en'un'p3^0 en.un Establecimiento de Traba- 
C|(m den- ^tablecimiento de custodia, a elec- 

b) p 1 'ibunal. .
'urjo, ’ombición de residir en un lugar o ferri- 
(i ^Lo mP11 a Ia vigilancia de Delegados. 
r;)s de| lcs.. xtranjeros peligrosos serán expulsa- 

t}n la q i j 1 'torio nacional, y cuando quebranta- 
n^stabieen . exPulstón, serán internados en 

teLoe l.iaicnt0 de custodia por un año.
Pel¡»r:'rc,lerantes, rcincideqtes y delincuen- 

Qi ^lo de 0S, sc.ran internados en un Estableci- 
’l *es fueredespués de cumplir la pena 

¡J-as nied-*! lmPuesta por sentencia judicial, 
k^ngan das ^e puridad que los Tribunales 
s y el 30’ a tenor de lo prevenido en este artícu- 

P°r ej t- • Presente Ley, habrán de cumplir- 
e° mmediatamente después de extin

guir las penas aplicadas por el delito o delitos 
sancionados. Por ningún motivo se concederán 
los beneficios de la condena condicional y de la 
libertad provisional cuando se hubiere declarado 
el estado peligroso del culpable y en tanto no se 
revoque totalmente la medida de seguridad im
puesta, cualquiera que sea su naturaleza.

Artículo 8.° El quebrantamiento de la obli
gación de declarar el domicilio o de residir en 
un lugar determinado, de la prohibición de vivir 
en un sitio o territorio y de la sumisión a la vigi
lancia de la Autoridad, será castigado con la pe
na de arresto mayor.

TITULÓ II
Procedimiento.

Artículo 9.° Cuando un Tribunal dicte sen
tencia por delito contra un reincidente o reiteran
te en el que sea presumible la habitualidad crimi
nal o contra un reo que estime peligroso, aplica
rá de oficio la medida o medidas de seguridad 
correspondientes, haciéndolas constar en fallo 
separado.

Cuando el estado de peligrosidad haya de ser 
declarado por consecuencia de la comisión de 
un delito, en cualquiera de los casos que previene 
el artículo 3.° de esta Ley, los Tribunales cuida
rán de considerar el hecho, los antecedentes pe
nales del reo, los motivos del acto ejecutado y las 
circunstancias modificativas y cualificativas del 
delito. • .

Podrán estimarse también como síntomas de 
peligrosidad ios hechos reguladores de actividad 
antisocial, aunque no estuvieren sancionados co
mo delictivos en el momento de su ejecución.

"Los hechos que no constituyan delito por ini
doneidad del medio, inexistencia del objeto, no 
aceptación de mandato o desistimiento de la ac
ción emprendida, podrán ser asimismo suscepti
bles de examen y consideración a los efectos 
de declarar el estado peligroso y la consiguien
te aplicación de las medidas de Seguridad, aun
que en razón a ellos se hubiese dictado auto de 
sobreseimiento o sentencia absolutoria.

En ios juicios criminales vistos ante el Tribu
nal del Jurado, la declaración del estado de pe
ligrosidad y correspondiente imposición de las 
medidas asegurativas es de la exclusiva compe
tencia de los Jueces de derecho.

Artículo 10. Serán competentes para declarar 
el estado peligroso de los sujetos comprendidos 
en el artículo Z." de esta Ley y para aplicar las 
respectivas medidas de seguridad, los actuales 
Jueces de instrucción o los que especialmente 
sean designados para estas funciones.

Artículo 11. La competencia no se atribuye 
por razón del lugar, sino por la presentación de 
denuncia de las Autoridades. Se exceptúa el caso 
de denuncia presentada por los particulares, pa
ra cuyo conocimiento será competente el Juez del 
lugar en donde se suponga que el denunciado 

.ejerce sus actividades reputadas peligrosas.
Artículo 12. Recibida la denuncia, el Juez 

oirá al presunto peligroso sobre los hechos que 
la motiven, sobre su identidad personal, estado, 
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profesión, antecedentes y manera de vivir duran
te los cinco años anteriores, consignándose cir
cunstanciadamente las respuestas que diere y re
clamará los informes y antecedentes de conducta

Si dejase de comparecer sin probar justa causa 
será declarado rebelde y se decretará su prisión 
provisional. ,

También podrá decretarse su detención si no 
pudiese ser citado o si careciese de residencia 
habitual.

En estos casos, asi como en todos aquellos 
que revelen un estado de inminente peligrosidad, 
el juez podrá decretar la prisión preventiva.

todas estas diligencias, en las que será parte 
el Ministerio fiscal desde su iniciación, habrán de 
ser practicadas en el término de diez días.

Cuando se siga el procedimiento ante un Juz
gado de instrucción criminal de distrito que no 
radique en capital de provincia, el Juez participa
rá por telégrafo su incoación al Presidente y al 
Fiscal de la Audiencia provincial respectiva den
tro de las veinticuatro horas después de la admi
sión de la denuncia o de la apertura de oficio, 
con exposición precisa del asunto.

El Fiscal notificado podrá intervenir personal
mente o por sus auxiliares delegados, así como 
también mediante escritos. • , .

En ningún caso se paralizará el procedimiento, 
aunque no actuare el Ministerio público, y el Juez 
practicará de oficio las , diligencias necesarias 
dentro de los plazos previstos, hasta que se ter
mine el expediente por resolución motivada. _

Artículo 13. Recibidos los antecedentes e in
formes reclamados y aquellos que la Policía fa
cilite de oficio y practicadas las demás compro
baciones que el Juez, de oficio o a instancia del 
Ministerio fiscal, estime procedentes, se dará vis
ta de todo lo actuado al presunto peligroso, quien 
podrá, dentro del término de cinco días, propo
ner las pruebas que estime conducente a su des
cargo y que sean pertinentes.

Desde este momento prpcesal el peligroso po
drá hacer designación de Procurador que lo re
presente y Letrado que lo defienda o pedir al 
Juez que los hombre de oficio.

El Ministerio fiscal, dentro de este segundo 
plazo, podrá proponer las pruebas complementa
rias determinadas por las excusatorias del im
putado. ,

También el Juez puede acordarlas de oficio.
Las pruebas admisibles sólo podrán tener por 

objeto:
Primero. La demostración de que el denun

ciado ha vivido, durante los cinco años anteriores, 
de un trabajo o medio de subsistericia legítimo.

Segundo. La inexactitud de los hechos que 
consten en el expediente y la tacha de los testi
gos que la hayan aducido.

Artículo 14. El Juez, practicadas las pruebas, 
oirá al Ministerio fiscal y al presunto peligroso 
en un plazo improrrogable de diez días comunes, 
durante el cual producirán por escrito las alega
ciones procedentes, que se unirán al expediente.

Si ambas partes o cualquiera de ellas dejare de 
utilizar este trámite, se le tendrá por decaído en 

su derecho y el expediente seguirá el curso
bido. |0S

Transcurrido dicho término y dentro pe e|] 
tres días siguientes, el Juez dictará resoluc'Oii^^ 
forma de sentencia, en la cual, después 
signar los hechos probados, definirá la je 
peligrosa del sujeto y la medida o medulas^ 
seguridad que le sean aplicables, o en la clu,e-cj0. 
clare no haber lugar a ellas por falta de conui o 
nes determinantes del estado de peligrosiu 
por ser infundada la denuncia. .a(j0

La resolución del Juez se notificará al decía 
peligroso y al Ministerio fiscal al siguien'6 
de dictada. ce.

Nadie podrá ser parte en esta clase de pru 
dimientos, ni el mismo denunciante. . , .

Cuando se rechace la denuncia por infunp,Q 
podrá el Tribunal ordenar se proceda de on1 , 
a instancia del supuesto peligroso contra e l^f 
ticular que la hubiere presentado, caso d 
aquélla constitutiva de delito.

finalArtículo 15. Contra la resolución -
Juez sólo procederá recurso de apelación a11 laS 
Audiencia provincial correspondiente o an 
Salas que al efecto se designen. vfnist6' 

El recurso podrá-ser ejer2itado por el Mi 
rio fiscal o por el interesado y en el plazo d 
días, a contar desde la notificación. cOlir

El Juez emplazará a las partes para q1^ 
parezcan en el Tribunal Superior dentro dem 
10 día' nnef 111

Artículo 16. Las partes podrán prop . ^te, 
Tribuna! y éste decretar, si lo estima 
que se reitere ante el mismo el examen de a ^.aS 
de los testigos y la ampliación de las dihg 
practicadas por el Juez. ,-ofici0

La Sala, además, podrá decretar de 
las diligencias que estime procedentes y 
audiencia del peligroso ante el Tribunal- cOn

Las diligencias acordadas se practicáis 
o sin intervención de las partes, según el 
nal determine. x fe;

Contra el acuerdo del Tribunal no se da 
curso alguno. (¿r

Todas estas diligencias se actuarán en 
mino de diez días, y dentro de los cinco cOfi 
tes se celebrará vista oral, a puerta cerrar 
o sin la presencia del interesado, si éste reo 
re a ello o por cualquiera otra causa dej : 
asistir. . d¡c'

La resolución, en forma de sentencia, b r()ce' 
tará dentro de tercero día y contra ella no * jSjóii 
derá recurso alguno, salvo el juicio de |L ^ció*1 
para la confirmación, revocación, transí o*1 se* 
o cese de todas o algunas de las niedida5^^^ 
guridad, a tenor del procedimiento que e 
cen los artículos siguientes. , . ,a(j cO'

La ejecución de las medidas de segul K' tíld0* 
rresponde al Tribunal que las hubiere dec |ey 
y serán de aplicación las disposiciones dt >nlefr 
de E ajuiciamiento criminal y demás 
tarias sobre la ejecución de sentencias 
todo lo que especialmente no se halle glld^' 
por la presente Ley y Reglamento que pn’ 
bido cumplimiento se dicte. , . . ysif

Artículo 17. La revisión de los juicios <■
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aPelaci6n e^Urat‘va. corresPonde al Tribunal de 
seguri^a i decretado las medidas de 
te en esta' । Minfeterio fiscal será siempre par

tos IPFpC as^?e procedimientos de revisión.
^Custodi^8 °. ir?ct°res de los Establecimientos 
Curac¡ón a',lra^aÍoi colonias agrícolas, asilos de 
^Os esneP^S| COmo las Autoridades y sus delega- 
Saciones 13 CS ^ue ^viesen a su cargo las obli- 
*ancia de ^i01 lesP?ndientes al tratamiento y vigi- 
mente a| T ■•|S Pe*iSros°s, informarán periódica- 
Ia manera llbuna* de mérito en los plazos y de 
mentos Sí?ue b*sPongan los respectivos Regla- 
bridad en)1C i*08 de las medidas de sc- 
s°metidos Vuii3 Un° *os Slljetos peligrosos 
*a JorniaPodrá comprobar por sí mismo, en 
lf)s resultna ‘ considere más conveniente y eficaz, 

^edianto°3S| Pr-0^resivos dcl tratamiento.
r*bunal r > ,C P^cio de revisión, corresponde al 

br las mp coni;>rmar, substituir o prolon
gado. udas de seguridad que hubiere acor

Par^^'011 tendrá lugar de oficio o a instancia 
a3o> a con?1'0, nunca podrá iniciarse antes del 
Cun]Pl¡rse aqti ^sde (lue hubieren comenzado a 
aho, e^Trih1 hmitc de la medida no exceda de un 
Ses antes (id’ de oficio, examinará, tresme- 
^^ntes vencirn¡ento del término, los ante- 
yar' s¡ Drne Cr^a exPediente particular para acor- 

ningün edlere» la prórroga de la misma que 
eblmentP 380 P°di’2 exceder del límite máximo 
. Una ¡^.P'-^cnido.
pa,tlen n ai1Cl.a.de revisión no será admitida a 
ia un aÁ ^."deiará de oficio en tanto no trans- 

. U accján1, sde la deliberación precedente.
i'0 ^Cal v । rev’sión corresponde al Ministe- 
an^ bresun,° peligroso o sus represen- 

vL^^cución 16n, 111,6 recaiga en estos incidentes 
Que e. adoptará la forma de un auto moti- 

. rodas i 6 not'*‘cará a las partes.
cnnt'nuo m? medidas de seguridad, de tracto 
p'respon(Lh ' 3 tenor del artículo 6.° de esta Ley 
£5e cumDH,.oada lip? de peligrosidad y ha- 
r¡ , de ser r,V • c, sucesivamente, son suscepti- 
cit0 de dm-V?- 'ailas dentro de su respectivo pe- 

nrr1011,’ según las reglas y plazos que 
^i-oss .'^úcuio establece.
¿Ia ^utorkh Pe|igrosos sometidos a vigilancia 
de» iciones 1 ’ es,aran obligados a cumplir las 

q . 8 trihue ^Ue los delegados adopten en uso 
trS1 las dc °nes tutelares.

coi^^’-deciesen reiteradamente o demos- 
de¡ril)unal \ aetos la ineficacia de la medida, 
desr ^amient1318313 P0^'^ sustituirla por la 
Snni¡'in éste °,en cualquiera de sus modalida- 
Com s’ún a h as?' el .tiempo transcurrido en la 
lranípUlará en v1l.^l'ancia de los delegados, no se

I °rniada C dc *a duración de la medida-

Uter^hibie-1011113 regirá cuando se quebranta- 
I11ici|l||Or>o n 011, 6 residir en determinado lugar 

. ’ ’1" hiciera falsa declaración de do-

Artículo 18. El sujeto a medidas de seguri
dad podrá recurrir ante el Juez de instrucción de 
su residencia de todo exceso o abuso que res
pecto del mismo se cometiese en la ejecución de 
la medida acordada. , ■

El Juez podrá, previo informe de la Autoridad 
encargada de cumplimentarla, y oído el Fiscal, 
acordar las disposiciones oportunas para corre
girlos, sin perjuicio en su caso, de las sanciones 
que procedan; a cuyo fin se pondrán los hechos 
eu conocimiento de la Autoridad superior, y si 
resultase la existencia de delito, se procederá a 
la instrucción del correspondiente sumario.

Artículo 19. Las medidas de seguridad pres
cribirán:

a) A los diez años, si se trata de interna- 
miento en Establecimiento de custodia, de traba
jo o en colonias agrícolas.

b) A los cinco años, si se trata de interna- 
miento en Asilos curativos de templanza para be
bedores y toxicómanos, o de sumisión a la vigi
lancia de delegados.

c) A los tres años, en cualquier otro caso.
El término de prescripción comienza a contarse 

desde el día en que quedó firme la resolución 
que se impuso, o desde aquel en que se hubiere 
interrumpido irregularmente la ejecución de la 
medida.

Si ésta fuere consecutiva de una pena, se com
putará el término desde la extinción de la conde
na.

Antes de expirar el término de prescripción 
puede acordar el Tribunal, ya de oficio o a ins
tancia del Ministerio fiscal o de parte legítima, 
una nueva medida que sustituya a la incumplida.

En todo caso, los plazos de prescripción esta
blecidos en el presente artículo, quedan interrum
pidos si el peligroso fuese condenado por razón 
de delito.

La amnistía, el indulto o el perdón de la parte 
ofendida no afectarán al cumplimiento y extinción 
de las medidas de seguridad, salvo que la ley en 
que la amnistía se conceda dispusiere especial
mente lo contrario.

Artículo 20. Se establecerá en el Ministerio de 
justicia, en las capitales de Audiencia territo
rial y en la Dirección general de Seguridad y Cen
tros que ésta designe, los registros especiales 
que sean necesarios con arreglo al Reglamento 
que se dicte.

Artículo 21. Los Ministerios dc justicia y Go
bernación quedan autorizados para "dictar las dis
posiciones complementarias precisas para el cum
plimiento de esta Ley.

Por tanto, -
Mando a todos los ciudadanos que coayuven al 

cumplimiento dc esta Ley, así como a todos los 
Tribunales y Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid, cuatro de agosto de mil novecientos 
treinta y tres.—Niceto Alcalá Zamora y Torres. 
El Presidente del Consejo de Ministros, Manuel 
Azaña.

(Gaceta 5 agosto 1933).
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MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDENES CIRGULARES
Exorno. Sr.: Suscitadas dudas con motivo do 

la imposición de una pena de arresto menor 
por un Juzgado mu-icipal de Mahón a un sol
dado do la guarnición de dicha plaza, respecto 
al establecimiento en que debiese extinguir la 
referida condena; teniendo en cuenta que la 
Orden del Ministerio de Justicia de 11 de no 
viembre de 1932 (Gacela del día 13) no ha 
derogado la de 13 de febrero de 1785 (C. L. 
núm. 9i), que excepcionalmente determina que 
los individuos del Ejército y de la Armada que 
deban cumplir penas de arresto o prisió i sub
sidiaria, las extingan en los Cuarteles o Prisio
nes militares donde se encuentren los Cuerpos 
o Institutos a que pertenezcan, y considerando 
que subsisten las razones que motivaron la pu 
blicación de la mencionada disposición, por el 
Ministerio de la Guerra» en cumplimiento de lo 
acordado por el Consejo de Ministros, se ha 
resuelto;

l.° Los individuos del Ejército, mientras 
estén prestando servicio, que deban cumplir 
penas de arresto o de prisión subsidiaria, im
puestas por los Tribunales de la jurisdicción 
ordinaria, lo mismo cuando hayan sido juzgados 
antes de su incorporación a tilas que un el caso 
de serlo durante la prestación de sus servicios, 
seguirán extinguiendo dichas condenas, según 
se dispuso en la Orden del Minist< rio de Jus
ticia de 13 de febrero de 1785 (C. L. núm. 91), 
en los Cuarteles o Prisiones militares de las 
poblaciones don le se encuentren los Cuerpos 
o Institutos a que pertenezcan.

2 .° En tales casos, recibido que sea por el 
Auditor de la División, territorio o Comandan
cia militar respectiva, el testimonio de la 
ejecutoria correspondiente, dicha Autoridad 
judicial militar acusará recibo e interesará del 
General de la propia División, territorio o 
Comandancia militar que dispongan la ejecución 
y cumplimiento de lo ordenado en dicho tes
timonio, y luego que se haya extinguido la con 
dena, se remitirá por el mismo Auditor el cer
tificado expedido por la Autoridad militar, en 
el que se haga constar el cumplimiento de la 
pena, ai Juzgado correspondiente para que so 
una a las actuaciones y que surta en ellas los 
efectos que legalmente procedan.

3 .° En los casos de imposición de las penas 
a que se refiera el Reglamento para la Peniten
ciaría militar de Mabón de 21 de octubre de 
1909 (C. L. núm. 211), continuará observándose 
lo que en las disposiciones del citado Regla
mento está prevenido.

Lo que comunico a V. E. para conocimiento 
y efectos. Madrid, 5 de agosto de 1933.—Azaña.

^Gaceta 6 ngoslo 1933).

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha r0®ll^o0l 
amplíe hasta el día 5 de septiembre pr^Leii' 
plazo fijado en los artí míos 404 y 405 del 
te Reglamento de Reclutamiento par» ti11 ^1 
reclutas del reemplazo corriente y agr^r1,,^1 
mismo de reemplazos anteriores, pro^e 
de revisión o por haber cesado en laa P1 -yg 
gas de segunda clase por razón de estudi" 
tenían concedida, puedan efectuar «1 '"hjyii 
del primer plazo de cuota fijado por los al d6| 
los 403 y 427 del mismo, y hasta el d’a 4ÜÜ 
citado mes, el plaz) fijado por el artíd1 1 y 
para solicitar del Jefe de la Caja de ^¡00 
concesión de los beneficios de Ja 
del tiempo de servicios en filas, estable.01 
el capítulo 17 del citado Reglamento; hacHpor 
saber que la ampliación de plazo concedí0 roll. 
esta Circular es improrrogable, y qu® ^'i '¡!l^ 
rridas Jas fechas antes citadas, será» gg|o 
sin curso las peticiones que se dirij00 
Ministerio solicitando como gracia esp00 
concesión de los referidos beneficios. .^¡gir 

Lo que comunico a V. E. para su ooDOÍ:lu¡iii,i, 
to y efectos. Madrid, 7 de agosto de 1933. *

(Gaceta 8 agosto 1933)

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN i]egtí
Excmo. Sr.: De conformidad con lo 'I^I.^q ^ 

en el artículo 6.° del Reglamento del ()neIjr pe' 
Aspirantes a la Judicatura, aprobado P 
creto de 29 de junio último, ( JO8.

Este Ministerio acuerda nombrar a 1 
Caslán Tobeñas y D. Manuel Fernández y (ID 
Ho, Magistrados de ese Supremo Trihn'1 jlr 
la Audiencia de Madrid, respectivame'd1'’ gáf 
cardo de Ja Cierva Condorníu y D. '¿le^ 
choz Eznarriaga, Abogados del Ilustre ^0 
de Madrid, propiu stos en terna por Ia ' 
Gobierno del mismo; D. Martín L. 
ral, D. Emilio González Lóbez y D. 11 ‘peí’1' 
cala Zamora y Castillo, Catedráticos r 
cho civil, Derecho penal y Derecho 
de 1m Facultad de derecho de las Univ0,1^^1' 
de Zaragoza, La Laguna y Santiago. ‘‘V,!0.' 
vamente, y 1). Rafael Alearaz y de jo?1, 
do Sección del Cuerpo Técnico de L0*1 
Subsecretaría de este Ministerio, PaI'j» 
concepto de Vocales y el último en el 1 
Secretario, constituyan el Tribunal ’l'| 
la Presidencia de V. E y en unión 
general de la República y del Decano 
Colegio de Ahogados de Madrid, cotii0 ^0^ 
natos, ha de juzgar los ejercicios de 
ciones al Cuerpo de Aspirantes a la i1.11 
convocadas por Decreto de 12 de ji'''” q d1' 

Madrid, 7 de agosto de 1933.—(^as0r 
roga. .
Señor Presidente del Tribunal Supr0»10' 3 

(Gaceta 8 agosto 1 ® . I
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^SECCION SEGUNDA

Núm. 4.282. 
Gobierno Civil de la provincia 

de Zaragoza

^“«pección Provincial Veterinaria.

gn , CIRCULARES 

rento de Pni1Jen!q de* al t• I7 de* vigente regla- 
Anido el Ln’ l"as, se declara oficialmente ex- 
^•a.r de FiiPntllnC? bacteridiano en el ganado 

Rímente en C í du Ebro' y q116 Fué declarado 
Loqilccon techa 12 de julio último. 

n|ento. ace Público para general conocí- 
agoza. 10 de agosto de 1933

El Gobernador,
José M.A Díaz y Díaz-Villamil.

^cumnr • Nú'n‘ 4,283 
e^enfo de11!?"10 de’ artícu|o 17 del vigente re- 
V; iln§uida la f ; í;izootias. se declara oficialmente 
ni(-,H real de Hií)I C altosa> cn el ganado lanar de 

I e con feol n ína; y Fué declarada olicial- 
ih íp s l a3° de jupio último. 

^Uq . ’ace público para general conoci-
§Oza' 10 de agosto de 1933.,

El Gobernador, 
  Jo,é M.- Díaz y Díaz-Villamil.

Núm. 4.279.

9aci6n de Servicios Hidráu- 
^Cos del Ebro.

»b?Cr|,1inada,- Anuncio-

deíinitivamc"le las 
’), ^"i'co de Laboratorio para el Centro 
% dRobada „|ea d?'os Caballeros. (Zarago- 

19 de^üJ'5u;dac,d'i Por Orden Minis- 
|aPar ra|ad^^ añ0’ antes de 

iha0^!-,,^6 todo, ñ 0,1 de la ^'noza, se anun- 
^'Hd í ,sta» Por i °S V16 tenSan créditos contra 
Ase rciones de n'13-^8’ por materiales o por 
A^ar ^P^SreL3^'1 CnteS,del trabaÍ°> 0 Por 
ci?116 v i ^macióri eS a as obras, puedan 
^.Hi^ r^^ar ;H]|3nl|C cy^^do correspon- 
la Atre;aullc0s del ¿í la ,D(elegación de Servi- 
(Abijp,,n.la días o 110’ baberio hecho en pía- 

PJC|^ac,6n de de.sde el siguiente a 
VAA "e anuncio en el BOLETIN 

Ce1te m 9 de n
uñeg gusto de 1933.—El Delegado,

Núm. 4.252.

Instituto Geográfico, Catastral 
y de Estadística.

1 .a Brigada Topográfica de Parcelación 
de Zaragoza.

Por el presente anuncio se notiflea a todos los 
propietarios o poseedores de fincas rústicas en
clavadas en el término municipal de Villafranca 
de Ebro, que de conformidad con lo preceptua
do en el artículo 82 del Reglamento de Catas
tro, serán expuestos al público los planos par
celarios, relacionados de características y lista 
alfabética de propietarios de los polígonos 8, 9, 
10, 12, 11,13, 14, 15, 16, 1?, 18 y 19 del término 
municipal de Villafranca de Ebro, en la Secre
taría del Ayuntamiento, por el plazo de tres me
ses, a partir de la fecha de publicación de este 
anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta pro
vincia.

Los propietarios o poseedores de fincas po
drán presentar cuantas reclamaciones crean 
pertinentes ante la Junta pericial de Villafranca 
de Ebro y dentro del plazo de tres meses re
glamentarios de exposición.

Zaragoza, 9 de agosto de 1933.—El Ingeniero 
Jefe de la 1.a Brigada, Mariano Bayo, rubricado.

SECCION SEPTIMA"

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
■ Núm. 4.268.

EDICTO "

D. Rafael Guerrero Gisbert, Juez de primera 
instancia de esta ciudad y su partido;
Hago saber: Que ante este Juzgado se ha pro

movido expediente por Pascual Piazuelo Gue- 
in, para que se declare justificado e inscriba en 
el Registro de la Propiedad, a su favor, el domi
nio de las fincas que a continuación se expresan, 
inscritas, la segunda y cuarta a nombre de Mi
guela Soles Viñao, la tercera a nombre de Fran
cisco Fortanete Arnal y no registrada la primera 
por lo que se cita a dichas personas, y si hubie
ren fallecido, a sus herederos y a cuantos otros 
interesados puedan perjudicar la inscripción de 
dominio que se pretende, para que se opongan 
al expediente reclamando su derecho, dentro 
del término do ciento ochenta días, contados 
desde la inserción del primer edicto en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, que tuvo lugar el 
ocho de febrero último.

Fincas de que se trata.
I? Un campo olivar, en la huerta, partida 

Palíamelo, de catorce áreas, treinta centiáreas; 
linda al este viuda de Agustín Pérez, oeste Vi
cente Gales, sur Ramón Mas y norte Tomás 
Cirac.

2 .a Otro campo, olivar, en la huerta, partida 
Palíamelo, de treinta y cinco áreas, catorce cen-
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(¡áreas; lindante antes al este Mariano Bollo, oes
te acequia, sur filióla y norte José Samper, <les- 
cribiéndose también como campo en la huerta 
Glano Botero, conocido por Palíamelo, de cua
tro fanegas y un cuartal, equivalentes a treinta 
áreas, noventa y nueve oentiáreas; bnda al este 
y norte con herederos de Manuela Castillón, al 
oeste Manuel Serrato y al sur acequia principal.

3 .a Otro campo, en el monte, partida Portal 
de Miláns, conocido también con el nombre de 
Glano Botero, de tres cahíces de cabida, equiva
lentes a una hectárea, setenta y una áreas, se
senta y tres oentiáreas; linda al este Vicente Ro
yo y con monte por los demás puntos cardi
nales.

4? Y otro campo, en el monte, partida L or- 
tal de Miláns, de dos cahíces, diez y seis cuar
tales de cabida, o sean una hectárea, cincuenta 
y dos áreas, cincuenta y cinco oentiáreas; linda 
por los cuatro puntos cardinales con monte 
común.

Dado en Caspe a ocho de agosto de mil nove
cientos treinta y tres. - Rafael Guerrero.-• El 
Secretario judicial, Juan Almudí. ...........

JUZGADOS MUNICIPALES
Núm. 4.267,

Grisén.
En virtud de lo dispuesto por el señor Juez 

municipal suplente de este pueblo, por el pre
sente edicto se cita a Francisco Calleja Callizo, 
sin domicilio, para que el día veintiséis del ac
tual, a las once horas, comparezca en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sita en la (Jasa Con
sistorial, a fin de celebrar el juicio de faltas so
bre robo de gallinas de la pertenencia de 1). Jo
sé María Lorenzo Pinatel, al que asistirá con las 
pruebas que tenga en su defensa; apercibién
dole que de no comparecer le parará el perjui
cio consiguiente. .

Grisén, nueve de agosto de mil novecientos 
treinta y tres.—El Secretario judicial, Pascual 
Castillo. _____

PARTE NO OFICIAL

10 .° Regimiento de Artillería Ligera.
Por el presente se saca a concurso el suminis

tro de pan y 1 ‘ña para las fuerzas del citado Re
gimiento.

La Junta, se reunirá para fallar el concurso, 
en este Cuartel, el día 25 del corriente, a las 
once de la mañana. ,

El pliego do condiciones se halla a disposi
ción de los concursantes en la Oficina de Mayo
ría. .

El importe de este anuncio será de cuenta 
del adjudicatario.

Calatayud, 8 de agosto de 1933.

Núm. 4.263.

Comunidad de Regantes de Magally"

En cumplimiento de lo dispuesto '. |f 
lículo 51 de las Ordenanzas por que ge- 
misma, se convoca a Junta genera *¡eii) 
gantes para ol día 10 del próximo d« 
bre, a las diez de su mañana, en el de 
Sesiones de la Casa Consistorial, pai'a ■ 
los asuntos siguientes: - |ag de 

1 .” Examen y aprobación de las cu 
presente año. . 4 psd 

2 .° Presupuestos de ingresos y g38 | 
el año 1931. ,

3 .° Renovación del Presidente de 4jOg|o! 
nidad y mitad de los individuos del i •• ¡ir|ífid" 
Jurado de Riegos, como determina e
16 de las Ordenanzas. . P1',

4 .° Tratar de una solicitud Pre96n-xnd8 , 
el Ayuntamiento, solicitando la concc^^ ^ 
y medio litros de agua por segundo, P , 
tecer el lavadero público. , ndi^6 

5 ." Tratar de los extremos comp1'0 ()r vAri1'’ 
una instancia presentada y subscrita p 
partícipes de la Comunidad.. ,, [10c03iir 

Para la validez de los acuerdos se1’21 yoto®1. 
la aprobación por mayoría absoluta pre» 

Magallón, a 9 de agosto de í93,’ .j0jo- 
dente de la Comunidad, Salvador l>e

Compañía de los caminos de hierr 

Norte de España.

AVISO .8,»
Se pone en conocimiento del P11*^ a D1^ 

consecuencia de la revisión de P* ..i0 en V 
aprobada en fecha 27 de junio do - g 
so por el Comisario del Estado 0'1 .AjuiO j í 
nía, a partir del día 21 de agosto P1 y ph' ,. 
darán sin guardería de ninguna gjguif 
tos de las señales reglamentarias io 
pasos a nivel:

LINEA DE ZURBA A TURUfiA X

Situa
ción ki- 
lomé- . 
trica 

del pa
so a ni

vel. 

3 yDenominación de la carretera o
camino y00"1'

bre especial con que se conoce el P”*0,

Z»6
0,916

1,597

4,092

6,616

„ neC0* 
Camino a heredades de Zuera a .. 

din y Voldeparadas.......... 'C pU' 
Camino a heredades (Acampo 1 ,, 

pié).........................................A' DU'
Camino a heredades (Acampo 

pié) Lp'cai130' ||1/ 
Camino a heredades ([Juno oc ...• '/ 

rera)   /¡I1
----------- ------------------- - -

El Jefe de la 7.a sección de vía y 
gible).

IMPRENTA DEL HOSPÍCI()


